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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Economía y Conocimiento
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 105/2016

Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Innova-

ción, Ciencia y Empleo de Córdoba de la Junta de Andalucía, por

la que se inscribe en el Registro de Instalaciones de Alta Tensión

el cambio de Titularidad de Instalación Eléctricas de Alta Tensión.

Expediente  AT 101/81

Antecedentes:

Don Antonio Lopera Santiago, en representación de Endesa

Distribución Eléctrica SLU con NIF A-41.000.209 y domicilio a

efectos de comunicaciones en Carretera Aeropuerto, Km. 2,100.

14004 Córdoba (Córdoba), presenta en esta Delegación Territo-

rial la solicitud de cambio de titularidad, junto con la documenta-

ción correspondiente acreditativa de la misma, de las instalacio-

nes recogidas en el expediente antes citado y cuyas característi-

cas se indican a continuación:

Titular Anterior: Don Salvador León Rodríguez, con NIF

29.988.923-M y domicilio en Urbanización Pendolillas, en Alcolea

de Córdoba (Córdoba).

Emplazamiento: Paraje Finca Los Manzanos y Los Naranjos,

en el término municipal de Córdoba (Córdoba).

Instalaciones: Línea eléctrica aérea a 20 kV de tensión, con

160 m de longitud con conductor LA-56 y un centro de transfor-

mación intemperie de 200 kVA.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en la Ley 24/2013, de 29 de diciembre, del Sector Eléctrico y el

Reglamento actualmente de aplicación, aprobado mediante el

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-

lan las actividades de transporte, distribución, comercialización,

suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de

energía eléctrica; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de

29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de

Andalucía en materia de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de

la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatu-

to de Autonomía para Andalucía, Decreto de la Presidenta

12/2015 (BOJA número 117/2015, de 18 de junio), de la Vicepre-

sidencia y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto

304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el Decreto

342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización te-

rritorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía

(BOJA número 147 de 30 de julio de 2015), así como en la Reso-

lución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas

competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Segundo: Artículo 133 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-

ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-

tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-

zación de instalaciones de energía eléctrica y la Instrucción de 27

de marzo de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía

y Minas, sobre notas aclaratorias para la Autorización Administra-

tiva de instalaciones de producción de transporte, distribución y

suministro eléctrico.

Tercero: Por asesor técnico perteneciente al Departamento de

Energía de esta Delegación Territorial, ha sido emitido informe fa-

vorable, referente al cambio de titularidad de las instalaciones

descritas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, PROPONE:

Autorizar el cambio de titularidad solicitado, quedando las insta-

laciones descritas anteriormente, desde esta fecha registradas a

nombre de Endesa Distribución Eléctrica SLU con NIF A-

41.000.209 y domicilio a efectos de comunicaciones en Carretera

Aeropuerto, Km.2,100, 14004 Córdoba (Córdoba), y expediente

AT 101/81.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. M. Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada, ante el Excmo.

Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comerció en el plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto,

de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y siguien-

tes de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común.

RESUELVE:

Córdoba, 30 de diciembre de 2015. La Directora General de In-

dustria, Energía y Minas. (PD Resolución de 23 de febrero de

2005). Firmado electrónicamente por el Delegado Territorial, Ma-

nuel Carmona Jiménez.
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